
M IN IST E R IO  D E  ED U C A C IÓ N  
D IR E C C IÓ N  D E  T R A N S P A R E N C IA

RESOLUCION DE NEGATORIA DE ACCESO A INFORMACIÓN POR
INEXISTENCIA

San Salvador, a las DIEZ HORAS Y TREINTA MINUTOS del día TREINTA DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL DIECISEIS, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN luego de haber recibido y admitido la 

solicitud de información No. MINED-2016-0571 presentada ante la Oficina de Información y 

Respuesta de esta dependencia por parte de: JAIME ALBERTO LÓPEZ, ha analizado el fondo 

de lo solicitado y realizado una búsqueda exhaustiva de la información en el área respectiva 

siendo imposible localizarla en nuestros registros, por no contar con la misma. Considerando 

que la Ley de Acceso a la Información Pública dispone en el art. 73 que nos encontramos ante 

un caso de información INEXISTENTE, lo que impide brindar lo requerido por el 

peticionario, esta dependencia resuelve:

REFERENTE A LA SOLICITUD SOBRE LOS ETADOS FINANCIEROS DE LOS EJERCICIOS 2013, 2014 
Y 2015 DE LAS IES INSTITUTO SUPERIOR DE ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, 
INSTITUTO TECNOLÓGICO AMERICANO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, UNIVERSIDAD CATÓLICA 
DE EL SALVADOR, UNIVERSIDAD DE SONSONATE, UNIVERSIDAD MONSEÑOR OSCAR 
ARNULFO ROMERO Y UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA, NEGAR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN 
SOLICITADA POR INEXISTENCIA, YA QUE SEGÚN LA DIRECCIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR, "LA LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR NO NOS FACULTA PARA PRACTICAR 
AUDITORÍAS EN EL ÁREA FINANCIERA DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR".

Sin embargo con el ánimo de facilitarle el acceso a la información le sugerimos dirigir su 

solicitud al Presidente de la Comisión de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior, 

Master Carlos Guillermo Ramos por ser este el ente obligado y facultado para conocer 

solicitudes de dicha índole. La dirección a la que debe dirigirse la solicitud es Calle Guadalupe 

No.156, Edificio Caja Mutual, cuarta planta, San Salvador. Puede contactarse al teléfono

Dirección de Transparencia

EDIFICIO A-l, PRIMER NIVEL, MINISTERIO DE EDUCACIÓN, PLAN MAESTRO, CENTRO DE GOBIERNO
PBX 2281-0274


